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un UE a.uYY LAY IU va 
tos.- En virtud del sorteo corres- 
pondiente avoco conocimiento de 
esta causa. En lo principal la de- 

manda que antecede es clara, 

completa y reúne los requisitos de 

Ley En consecuencia désele el 
trámite de Verbal Sumario. Citese 
a la demandada en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de esta 

Ciudad de Quito, tómese nota del 
casillero judicia!. Agréguese a los 

autos la ión que se 

UNTAR MUILOL UULE   
  

is 
que llevo a su pára 
los fines de ley, previniéndole of la 
obligación que tiene de ce 
sillero judicial para sus posterfbres 

notificaciones. CERTIFICO 
SRA. JUANA CEVALLOS GUE- 

SECRETARIA 
Hay un sello 
11/2029323 a c. 

  

  

acompaña Cítese y Notifíquese.- 

f) Dr Germán González del Pozo. 

Juez. Lo que le comunico a Ud. pa- 

ra los fines de Ley, previniéndole 

de la obligación de que tiene de se- 

ñalar casillero judicial para poste- 

riores notificaciones. 
Lcdo Juan Salvador Vásquez 

SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2029530 a.c. 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVH, 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A FRANCIS- 

CO JAVIER MENA ITURRALDE 
con la demanda de divorcio pro- 

puesta por el Ab. Juan Manuel 

Aguirre Gómez en su calidad de 
Mandatario y Procurador Judicial 

de la Sra María del Carmen Checa 
Valencia. Fundado en lo que dispo- 

ne el Art. 109, numeral onceavo del 
Código Civil vigente (Verbal Suma- 

no). Cuantía indeterminada. De- 

fensor, Dr. Casillero Judicial Nro 
Juicio Nro. 99 del año 2002 ES. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - Quito, 11 de Ju- 

nio del 2003.- Las 10h500- VIS- 
TOS. Una vez que se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en 
providencia anterior, la demanda 

que antecede es clara y reúne los 
requisitos de Ley, en consecuencia 

dése a la misma el trámite verbal 
sumario. De acuerdo al juramento 

rendido por el Ab. Juan Manuel 
Aguirre Gómez en su calidad de 
Mandatario y Procurador Judicial 
de la Sra. María del Carmen Checa 
Valencia Fundado en lo que dispo- 

ne el Art 109, numeral onceavo, 
del Código Civil vigente (Verbal 

Sumario). Cuantía.- Indetermina- 
da. Defensor. Dr. 
Casillero Judicial Nro. Juicio Nro. 
99 del año 2002 F.S. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 11 de Ju- 
nio del 2003. Las 10h00.- VISTOS: 
Una vez que se ha dado cumpli- 

miento a lo ordenado en providen- 
cia anterior, la demanda que ante- 
cede es clara y reúne los requisitos 

R delE. 
CITACION JUDICIAL A JULIO CE- 
SAR PAREDES SALINAS 

Juicio de Divorcto No -349-2003-D 
EXTRACTO - 
ACTOR: Zoita Hortencia Paredes 
Araujo 
Demandado Julio César Paredes 
Salinas 
OBJETO: Con fundamento en el 
Art. 109, Causal Tercera del Códi- 
90 Civil demanda el divorcio a Ju- 
llo César Paredes Salinas En 
sentencia se declare disuelto el 
vinculo matrimonial y que se ins- 

criba en el Registro Civil. 
TRAMITE. Verbal Sumario 
Cuantía"Indeterminada 
Citaciones. en la forma prescrita 

en el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Crvil 
Notificaciones.-CasilleroNo. 822- 
del Dr. Juan Campaña 
Providencia - 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL PICHINCHA - QUI- 

TO, 08 de julia del 2003, las 

08h32 - Vistos: La demanda que 

antecede, es clara, completa y 

cumple los requisitos determina- 

dos por la Ley Procesal Civil, por 

lo que se la acepta a trámite ver- 

bal sumario. Cítese el contenido 

de la demanda y esta providencia 

a Julio César Paredes Salinas 

conforme dispone el Art. 86 del 

Código desProcedimiento Civil, por 

la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación de esta ciu- 

dad de Quito, en virtud del jura- 

mento rendido por la actora y que 

consta de autos.- Tómese en 

Cuenta la cuantía por indetermina- 

da y la casilla judicial No. 822 del 

Dr. Juan Campaña, para las notifi- 

caciones a la actora Zoila Horten- 

cia Paredes Araujo, y la autoriza- 

ción dada para que suscrita los 

escritos necesarios a la defensa.- 

Agréguese a los autos la docu-   

q REPUBLICA DEL ECUADOR] 0) ¿* 9 
RINTEÉNDENCIA DE omg PIT 

03 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA ELIMED CIA. LTDA. 

0 AGO. 

Se comunica al público que la compañía ELIMED 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 42.000,00 

y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito el 18 de julio del 2003. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N*03.Q.1J.3025 de 15 AGO. 

2003. 

El capital actual suscrito de US$ 142.000,00, está 

dividido en 142.000 participaciones de US$ 1,00 
cada una. 

Quito, 15 AGO. 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO   t1/2029886 a c.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

'EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ASCENSORES Y TECNOLOGIA 

ASYTEC CIA. LTDA. 

La compañía ASCENSORES Y TECNOLOGIA ASYTEC 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 5 de agosto del 2003, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N* 

03.Q.1J.3059 de 18 AGO. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 dividido en 600 par- 

ticipaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO..- El objeto de la compañía es: mantenimien- 

to, reparación, instalación de ascensores y elevadores, 

b) Compra, intermediación, distribución, importación, ex- 

portación, fabricación, de piezas, partes, repuestos de 

ascensores y elevadores;..... 

Quito, 18 AGO. 2003. 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 

ESPECIALISTA JURIDICO 

A.C./2029881   
 


